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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
tarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar 
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán a los editores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pl y Margan, 12 

T E L É F O N O 13)87 : - : A P A R T A D O 1.039 

rttrai: De ÜIEZ • UNA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEMA 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 3 peí etas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

8e admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA D E INSERCIONES 
PESETAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: linea o fracción í,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos :::srrttrtrrrn 
A particulares: 6 0 centime* 

G O B I E R N O C I V I L 

C A Z A 

Publicada en la Gaceta de Madrid, 
correspondiente al día 2 del presente 
mes, y en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia del siguiente día, la L e y 
por la cual se prohibe todo género de 
caza durante las fechas que se deter
minan, para cada una de las cinco zo
nas en que se considera d iv id ido a es
tos efectos el territorio nac i ona l ; y se
gún me comunica en telegrama c i rcu
lar, la Dirección general de Montes, 
Caza y Pesca, dicha prohibición no 
alcanzará más allá de la fecha que pa
ra cada una de dichas zonas señala la 
referida L ey . 

Lo que pongo en conocimiento de 
los Alcaldes de esta provincia, Guar 
dia civi l , y demás autoridades encar
gadas de la v ig i lanc ia del cumpl imien
to de la Ley de Caza . 

Madrid, 14 de agosto de 1935.—El 
"Gobernador, Morata . 

(Núm. 2.128) 

Ayuntamiento de Madrid 

T E N E N C I A D E A L C A L D I A D E L 
D I S T R I T O D E L H O S P I T A L 

ANUNCIO 
Se anuncia a l público que e l día 19 

j-del corriente mes, a las once de la ma
ñana, tendrá lugar en el Salón de a o 
ítos de esta Tenencia de Alcaldía (ca
li* de la Cabeza, número 13 moder
no, principal), la subasta de emplaza
mientos de puestos en la vía pública 
para la verbena de la Nat i v idad de 
Nuestra Señora. 

E l pliego de condiciones para to
mar parte en dicha subasta se encuen
d a en esta Secretaría a disposición 
del público, todos los días laborables 
de diez a una, como asimismo el nú
mero de lotes con arreglo a l p lano 
C a n t a d o al efecto. 

Madrid, 12 de agosto de 1935.—Por 
«1 Secretario (firmado.) 

(O.—686) 

A Y U N T A M I E N T O S 

B U S T A R V I E J O 
hn los días y horas que a cont inua

r o n se expresa, tendrán efecto en la 
*»wa de la Casa Ayuntamiento, bajo 

la presidencia del señor A lca lde o 
Concejal que delegue, las subastas de 
los aprovechamientos de canteras, pas-
te>s y leñas de los montes de estos 
propios, para su disfrute durante el 
año forestal de 1935 a 1936. 

Día 7 de septiembre, a las diez ho
ras, los pastos del monte L a Hue l ga 
y prado Mont ie l , para 200 reses lana
res, 150 cabrío y 20 vacuno, en 2.500 
pesetas. 

Día 7 de septiembre, a las once ho
ras, los pastos del monte Navalmade-
ro, para 500 reses lanares, 200 cabrío, 
DO vacuno y 10 mayor, en 5.000 pe
setas. 

Día 7 de septiembre, a las doce ho
ras, los pastos del monte Dehesa V i e 
ja, para 670 reses lanares, 350 cabrío, 
60 vacuno y 10 mayor, en 11.000 pe
setas. 

Día 7 de septiembre, a las trece ho
ras, los pastos del monte Cerro del 
Pendón y agregados, para 0.200 re
ses lanares, 1.500 cabrío, 80 vacuno 
y 30 mayor, en 4.500 pesetas. 

Día 7 de septiembre, a las quince 
'loras, las leñas del monte Dehesa del 
Val le (en el tranzón Cerqui l la y L o 
mo), en 7.000 pesetas. 

Día 7 de septiembre, a las dieciséis 
horas, ¡os pastos del monte Dehesa 
del Va l l e (parte cercada), para 800 re
ses lanares, 150 cabrío y 20 vacuno, 
en 5.000 pesetas. 

Día 7 de septiembre, a las diecisiete 
I horas, 100 metros cúbicos de piedra 
j del monte Cerro del Pendón y agre-
I gados, en 25 pesetas. 

Día 9 de septiembre, a las nueve 
horas, los pastos del monte E l Pera
lejo, para 150 reses cabrías y 6 va
cuno, en 2.000 pesetas. 

Día 9 de septiembre, a las diez ho
ras, los pastos del monte L a Cerqui l la 
y Lomo , para 300 reses lanares, 500 
cabrío y 40 vacuno, en 1.500 pesetas. 

Día 9 de septiembre, a las once ho
ras, los pastos del monte L a Coti l le ja, 
para 250 reses lanares, en 400 pese
tas. 

Día 9 de septiembre, a las doce ho
ras, los pastos del monte L a Conda-
lea. para 250 reses lanares, 150 cabrío 
y 20 vacuno, en 2.500 pesetas. 

Día 9 de septiembre, a las trece ho
r a s los pastos del monte Prado E s 
parta 1 y agregados, para 300 reses la
na re-s, en 525 pesetas. 

Día 9 de septiembre, a las catorce 
horas, los pastos del monte Prado 
María de Córdoba, para 200 reses la
nares y 50 cabrío, en 100 pesetas. 

S i no diere resultado alguna de es

tas subastas, se celebrarán unas se
gundas a los diez días, con arreglo 
a las condiciones de estas primeras. 

Se efectuarán a pliego cerrado del 
modelo que a continuación se inserta, 
en papel de 4,50 pesetas, y previo de
pósito del 5 por 100 del tipo de tasa
ción, para tomar parte en las subas
tas, ejue se hará efectivo en Deposi
taría. 

Quedan expuestos a l público en la 
Secretaría de la Corporación los pl ie
gos de condiciones para el que quiera 
enterarse de ellos. 

Bustarviejo, i'5 de agosto de 1935. 
E l A lca lde , José de Fata . 

Modelo de proposición 

D o n vecino de con cédula 
personal clase tarifa número 

expedida en ... de ... de en
terado del anuncio de subasta pub l i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia de para el aprovechamiento 
en el año forestal de 1935 a 1936 de 
los ... del monte número deno
minado se compromete a ejecutar 
el aprovechamiento con sujeción a los 
pliegos de condiciones, en la cantidad 
de ... (póngase en letra). 

. (Fecha y f irma del proponente.) 

( O . - 0 8 5 ) 

Q U I J O R N A 

E l repartimiento de utilidades sobre 
los productos de la Sierra de este tér
mino munic ipa l formado para el año 
de 1935, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días, para oír 
reclamaciones. 

Qui jorna , 12 de agosto de 1935.— 
E l Alcalde, Pau l ino Serrano. 

( X . — 3 8 0 ) 

G R I Ñ O N 

E l expediente de habilitación de 
créditos, dentro del presupuesto ord i 
nario en curso, para atender al pago 
de haberes del Veterinario y A d m i 
nistrador Recaudador municipales, se 
hal la de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, a los efectos 
de las reclamaciones que se pudieran 
presentar de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de 
Hac ienda munic ipa l . 

Griñón. 14 de agosto de 1935.—El 
Alcalde, Justo Agen jo. 

(Núm. 2.130) (X.—381) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de D ion is io Moreno O la l l a , contra 
doña Aure l i a Rec io Gómez, sobre re
clamación de salarios, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposit iva son del tenor l i te
ral s iguiente : 

Sentencia 

E n Madr id , a 5 de agosto de 1935. 
Habiendo visto con intervención del 
Juracio, yo, don L u i s Fe l ipe V i v a n -
co y Pérez del V i l l a r , Juez Pres iden
te del T r i buna l Industrial número 2, 
de esta capital , los precedentes autos 
seguidos entre partes : de la una, y 
como demandante, D ion is io Moreno 
Ola l la , mayor de dieciocho años, so l 
tero, asistido del Letrado don Manue l 
Alberite ; y de la otra parte, como de
mandada, doña Aure l i a Rec io Gómez, 
de esta vecindad, declarada en rebel-
c ía, sobre reclamación de salarios, 

Fallo 

Que estimando en parte la deman
da debo condenar y condeno en rebel
día a Aure l ia Rec io Gómez a que pa
gue al obrero D ion i s i o Moreno O l a 
l la, en concepto de sueldos no paga
dos y diferencia de los mismos con
forme a las Bases de Trabajo antes 
citadas la cantidad total de mi l ciento 
cincuenta pesetas treinta y un cénti
mos, absolviendo a dicha demandada 
del resto de la reclamación formulada 
por el demandante en el presente 
ju ic io . Se advierte a las partes que 
contra esta resolución pueden interpo
ner, d igo preparar recurso de casa
ción para ante el T r i buna l Supremo 
de Just ic ia, dentro del plazo de diez 
días, contados desde el siguiente a l 
en que les sea notif icada. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la demandada se notif i
cará en Estrados e insertará el enca
bezamiento y parte disposit iva en e l 
B OLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
no ser que se solicite su notificación 
personal en plazo de segundo día, k» 
pronuncio, mando y f i rmo .—Lu i s Fe 
lipe V i vanco .—Rubr i cado . 

Publ icada el mismo día. 
V para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de eses provincia y con el f in 
de que s irva de notificación en legal 
forma a la demandada doña Aure l ia 
Recio Gómez, declarada en rebeldía, 



1 
expido la presente que f irmo en M a 
d r i d , a 10 de agosto de 1935.—El Se
cretario, Pedro Pérez A l onso . 

(Núm. 2.118) 

4 

(I.-107) 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
buna l Industrial número 2, a instan
c ia de José V i l l a r P i n , contra doña 
Petra Hernández, sobre reclamación 
de salarios, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t iva son del tenor literal s iguiente : 

Sentencia 

E n la v i l la de Madr id , a 7 de agos
to de 1935.—Habiendo visto con i n 
tervención del Jurado, yo, don L u i s 
Fe l ipe V ivanco y Pérez del V i l l a r , 
Juez Presidente del T r i buna l Indus
trial número 2, de la misma, los pre
cedentes autos, seguidos entre partes : 
de la una, y como demandante, José 
V i l l a r P i n , mayor de edad, soltero, 
jornalero y de esta vecindad, asistido 
de l Letrado don Fernando García 
Basta R i c a ; y de la otra, y como de
mandada, doña Petra Hernández He r 
nández, cuyo domici l io se ignora, de
clarada en rebeldía, sobre reclamación 
de sa lar ios ; y 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a 
xloña Petra Hernández y Hernández, 
de la demanda a que este juic io se re
fiere, deducida por José V i l l a r P i n . 
Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden preparar re
curso de casación por infracción de 
L e y para ante el T r i buna l Supremo, 
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que les 
sea notificada. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nunc io , mando y f irmo, y que por la 
rebeldía de la demandada se notif ica
rá en Estrados e insertará su encabe
zamiento y parte disposit iva en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta prov inc ia .— 
L u i s Fel ipe V i vanco .—Rubr i cado . 

Pub l i cada el mismo día. 
Y para su inserción en el B OLETÍN 

OFICIAL de esta provincia y con el f in 
de que sirva de notificación en legal 
forma a la demandada doña Petra 
Hernández Hernández, declarada en 
rebeldía, expido la presente que fir
mo en Madr id , a 12 de agosto de 1935. 
E l Secretario, Pedro Pérez A lonso . 

Fallo 

(Núm. 2.117) (I.—106) 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
buna l Industrial número 2, a instan
c i a de Isaura V i d a l Sánchez, contra 
don Car los Lacárcel, sobre reclama
ción de salarios, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
d ispos i t iva son del tenor literal s i 
guiente : 

Sentencia 

E n Madr id , a 6 de agosto de 1935. 
Habiendo visto con intervención del 
Jurado , yo, don L u i s Fe l ipe V i vanco 
y Pérez del V i l l a r , Juez Presidente 
del T r i buna l Industrial número 2, de 
««ta capital , los precedentes autos, se
guidos entre partes: de la una, y co
mo demandante, Isaura V i d a l Sán
chez, mayor de dieciocho años, sol
tera y domic i l iada en esta capital, 
asistida de don L u i s Moreno Toledo ; 
y de la otra parte, como demandado, 
d<v> Car los Lacárcel, de esta vecindad, 
-declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de salarios, 

Que estimando en parte la deman
da debo condenar y condeno en rebel
día, a l demandado don Car los Lacár
cel a que pague a la actora Isaura V i 
dal Sánchez, doscientas veintinueve 
pesetas setenta y dos céntimos impor
te de salarios devengados y no satis
fechos, d igo y no pagados ; veintiuna 
pesetas que anticipo para gastos de la 
casa, y treinta y siete pesetas cuarenta 
y cuatro céntimos en concepto de i n 
demnización por despido, o sea en to
tal , doscientas ochenta y ocho pese
tas dieciséis céntimos, absolviendo a 
dicho demandado en lo que exceda de 
esta suma total de las peticiones de
ducidas por la parte actora en el pre
sente ju ic io . Se advierte a las partes 
que contra esta resolución pueden i n 
terponer recurso de revisión ante esta 
E x c m a . Aud ienc ia Terr i tor ia l dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que les sea noti
f icada. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notifica
rá en Estrados e insertará el encabeza
miento y parte dispositiva en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, a no 
ser que se solicite su notificación per
sonal en plazo de segundo día, lo pro
nuncio, mando y f i r m o . — L u i s Fel ipe 
V i vanco .—Rubr i cado . 

Pub l i cada el mismo día. 
Y para su inserción en el B OLET ÍN 

OFICIAL de esta provincia y con el f in 
de que s irva de notificación en legal 
forma al demandado don Car los L a -
cárcel, declarado en rebeldía, expido 
la presente, que f irmo en Madr id , a 
12 de agosto de 1935.—El Secretario, 
Pedro P . A l onso . 

(Núm. 2.116) ( I.—105) 

Providencias j u d i c i a k 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE 
MADRID 

L a Sección cuarta de esta Aud i en 
c ia P rov inc ia l , por su proveído fecha 
6 de ju l io último, dictado en causa 
del Juzgado de instrucción número 3, 
seguida a instancia de don A n g ^ i A l -
varez Goy , contra Santos Alongé A i -
da, en la que es responsable c iv i lmen
te doña Teresa Conde A l d a , sobre ho
micidio por imprudencia, ha acordado 
la inserción del presente ed i ao en los 
periódicos oficiales, a f in de requerir 
a la doña Teresa Conde Coyas para 
que en término de diez días y en el 
concepto de responsable c i v i l subsi
d iar ia en esta causa, se persone en 
forma legal con apercibimiento de que 
si no lo verifica dentro de dicho plazo 
de diez días, a contar desde el s i 
guiente a l en que la inserción se ve
rifique, se le nombrará para su defen
sa y representación a l Abogado y 
Procurador que se hallen en turno. 

Y para que conste y en cumpl imien
to de lo mandado pueda tener lugar su 
inserción en los periódicos oficiales, 
sirviendo de notificación, requerimien
to y apercibimeinto en forma a doña 
Teresa Conde Goyas, extiendo la pre
sente que f irmo en Madr id , a 5 de 
agosto de 1935.—El Of ic ia l de Sala : 
P . H . , A r turo R u i z . 

(Núm. 2.129) (C.—371) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

KDÎCTO 

D o n Fulgenc io Gómez Martínez, Juez 
munic ipa l , en funciones de primera 

instancia, número ocho, de esta ca
pi ta l , 
P o r el presente hago saber : Que 

por auto dictado con esta fecha, se l ia 
prevenido a instancia de doña An to 
nia Galarza Esquide el juicio vo lun
tario de testamentaría de don D o m i n 
go Galarza Esquide , natural de M a 
dr id , hijo de don Manue : y de doña 
Josefa, que falleció en esta v i l l a a los 
setenta y seis años de eda j , el día 16 
de ju l io del corriente año, habiéndose 
fieordado al propio citar para dicho 
ju ic io a la efi-osa del causante, 
doña Asunción Soier y ». acher, City3 
p-radero se ignora, por medio del pre-
serite edicto que se insertará en !a G'a-
ciia de Madrid y en el !• IXXISH Oí-'i-
C.AL de esta provinri- j . con ¡a preven
ción de que s i no ! o vcriíi.a para
rá el perjuicio a .jue haya lugar. 

Ite'M) en Madr i d , a tu c ago ¡.o de 
1935.— E i Secretario, L»r« nciado José 
I o m s . ^Firmado. ; 

" -372) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por e l señor Juez 
munic ipa l e inter ino de pr imera ins
tancia número cuatro, de esta capital , 
en expediente seguido a instancia de 
don Abe lardo Mora les Cantarero, so
bre inscripción de dominio de una 
finca urbana, parcela de terreno s i ta 
en esta capi ta l , con fachada a la calle 
de Guzmán el Bueno , cuarenta y sie
te, y vuelta a l a de C e a Bermúdez, 
sección pr imera del Reg is t ro de la 
Propiedad de Occidente, se ha acor
dado convocar a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción sol ic i tada por medio del 
presente edicto, que se fijará en el lo
cal de este Juzgado y sitios públicos 
de costumbre y se insertará por tres 
veces en el B O L E T Í N OFICIAL , a f in de 
que comparezcan ante este Juzgado, 
si quisieren alegar su derecho dentro 
del término de ciento ochenta días. 

M a d r i d , ocho de agosto de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 
(Firmado. ) 

(A.—1.980) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el presente, y en v ir tud de pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de pr imera instancia nú
mero catorce, de esta capital , en ios 
autos de procedimiento especial su 
mario que se s iguen a nombre de do
ña Francisca J u a n Torres, contra don 
Francisco R a m o s Peral ta , sobre re
clamación de cant idad, se saca a la 
venta en pública, por segunda vez, 
término de veinte días y precio de 
cuarenta y un m i l doscientas c incuen
ta pesetas, la f inca hipotecada s i 
guiente : 
U n a casa en construcción, que cons

tará de c inco plantas o p i 
sos, con un solo patio, de 
las dimensiones exigidas 
por las Ordenanzas munic i 
pales, en un solar sito en 
esta capi ta l , y su calle de 
Jerónima Llórente, número 
dieciséis provis ional , con 
vuelta y fachada también a 
las calles de Juan de la E n 

c ina y Pamp lona , distrito 
munic ipa l y jud ic ia l de 
Un i ve r s idad , sección prim,„ 
ra del Reg is t ro de la P r u 

piedad.de Occidente. Lin. 
d a : por su fachada prind-
pa l , orientada al Este, n 

línea de trece metros y fon. 
cuenta centímetros, con |a 

citada cal le de Jeróninw 
Llórente, l lamada antes üel 
Puen t e ; por la derecha etw. 
trando, a l Norte, en línea 
de dieciocho metros, con la 
calle de J u a n de la Encina, 
nombrada antes del Riel 
c o n ; por l a izquierda, a| 
Sur , en línea de trece nie» 
tros y noventa centímetros,, 
por la calle de Pamplona, 
que se nombró de Jula , j 
por el testero, a l Oeste, en 
línea de veintitrés metros • 
quince centímetros, con ca. 
sa de doña L u i s a Sanz \ 
doña Demetr ia Gusano . Las 
indicadas líneas compren
den una superficie plana 
horizontal d e doscientos 
treinta y ocho metros y se
tenta y tres centímetros 
cuadrados, equivalentes | 
tres m i l setenta y cinco pie» 
cuadrados. 

P a r a cuyo acto de la subasta, e¡ur 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día once 
de septiembre próximo, a las doce de 
su mañana, anunciándose por medio 
del presente, y previniéndose: 

Que para tomar parte, deberán le* 
licitadores cons ignar el diez por cien
to, por l o menos, del indicado precio, 
s in cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado t ipo. 

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes a l crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en l a responsa
b i l i dad de los mismos, s in destinar* 
a su extinción el precio del remate.. 

Y que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto, con 
los autos, en Secretaría para su exa
men por el l ic itador que le interese, 
entendiéndose as imismo que el rema
tante habrá de aceptar como bastante 
la titulación que de ellos resulta. 

M a d r i d , catorce de agosto de mi? 
novecientos treinta.y c inco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

. I (Firmado.) 
E l Juez de primera instancia, 

('Firmado.) 
(A.—1.076/ 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictad» 
con esta fecha por el señor Juez mu
nic ipal suplente, en funciones de pn* 
mera instancia del Juzgado número 
diecisiete, de esta capital , en los au
tos de ju ic io ejecutivo seguidos 
instancia de l Banco Popular de Le°,! 

X I I I , representado por el Procurador 
don Mar i ano Albéniz, contra don Ju
lián Fernández A lvarez , sobre P 3 ^ 
de treinta y un mi l quinientas cuare11' 
ta y ocho pesetas cincuenta y c , n C . 
céntimos, intereses y costas, p° r 

procedimiento sumario de la ley 
potecaria, se anuncia por tercera y u 
t ima vez s in sujeción a tipo, la y< n ' 
en pública subasta de la fhiffl n , f H r 

teeada y que es la siguiente : 
U n a f inca situada en termino m«n 

c ipa ! de Pozuelo do 4* I R ' 

http://piedad.de


con, partido Judicuu Je N a -
valcarnero, muy próxima a 
la H i va del ferrocarril del 
Norte y a l sit io denominado 
«Perochoa», estando consti
tuida por una extensión de 
terreno con la superficie ho
rizontal de dos m i l quince 
metros dos decímetros cua
drados, equivalentes a ve in

t ic inco m i l novecientos c in
cuenta y tres pies cuadrados 
y cuarenta y cinco décimos 

' de otro, l indante : a l Norte 
o frente, con la calle part i
cular de Florent ino G r a n i 
zo, por donde ha de tener su 

t entrada, en línea de cuaren
ta y cuatro metros diecisiete 
centímetros, con f inca de 
doña Modesta U t r i l l a , antes 
Anse lmo Rev i l l a ; a l Este o 
izquierda, entrando, en lí
nea de cincuenta y un me
tros cincuenta centímetros, 
y a l Poniente o derecha, en 
línea de cuarenta y dos me
tros sesenta y ocho centíme
tros, con el resto de una f in
ca que se segregó, propie-

\ dad de los señores Gran izo . 
Dentro de la precitada su
perficie se está construyen
do un hotel que constará de 
sótano en la parte de la te
rraza, cubierta y serré, p lan
ta baja y desván habitable 
en la parte central del edi
f ic io. Además, en el ángu
lo formado por los linderos 
S u r y Este del terreno hay 
construido un pequeño pa
bellón de cuatro metros cua
renta centímetros por tres 
metros treinta y cinco centí
metros, destinado a central 
eléctrica para el suministro 
de luz en e l hotel, y la par
te al ta a palomar. 

Para cuya subasta, que tendrá lu 
gar en la Sa l a audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, piso segundo, se 
lia señalado ei día dieciocho de sep
tiembre próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condicionas 
Pr imera 

Esta tercera subasta sale s in suje
ción a tipo, y para tomar parte en la 
misma deberán consignar previamente 
los licitadores e l diez por ciento del 
que sirvió de base para la anterior, 
osea el diez por ciento de cincuenta 
mil doscientas cincuenta pesetas y ex
hibir su cédula personal, s in cuyos re
quisitos no serán admit idos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re 

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
vigente ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría, para que 
puedan examinarlos los que deseen to
mar parte en el remate. 

Tercera 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación ; y 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes — s i Jos h u 
biere— al crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta v queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madr id , a diez de agosto 
W mil novecientos treinta y . inco. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V / B.» 
E l íuez, 
(Firmado.) 

(A.—1.975) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capita l , 
Por el presente hago saber : Que 

en la Junta de acreedores celebrada el 
día quince del actual en el ju ic io u n i 
versal de concurso vo luntar io de 
acreedores de don Rafae l R u i z A l f a -
ro, fueron nombrados síndicos de d i 
cho concurso don L u i s F ragg i o B a -
bio, en representación de la Sociedad 
Pescaderías Coruñesas, don M a x i m i 
no Pascual Reinares y don Salvador 
López Feito, todos ellos vecinos de 
esta capital , con domic i l io el pr imero 
en la calle de Conde Duque , número 
cuatro, primero derecha; el segundo, 
en la de C laud io Coel lo, sesenta y 
cinco, pr inc ipa l izquierda, v el terce
ro en la calle del Conde Barajas, nú
mero seis ; habiendo todos ellos acep
tado el cargo y prestado solemne j u 
ramento de buen desempeño. 

E n su consecuencia se previene 
que de cuanto corresponda al concur
sado deberá hacerse entrega a los 
mencionados Síndicos, bajo pena de 
tenerse por ilegítimos los pagos que 
en otra forma se realicen. 

Y para su inserción en el B OLETÍN 
OFICIAL de esta prov incia , se » xpide 
el presente en M a d r i d , a veintidós de 
ju l io de mi l novecientos treinta v 
cinco. 

E l Secretario, 
L icenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A .—1 .078) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número nueve, de esta capital , en 
autos ejecutivos que sigue el Procu
rador don Gregor io Francisco Gervás, 
en nombre de don Carlos Carrasco 
Rodríguez, contra la Of ic ina Técnica 
Asesora, S . A . , O . T . A . S . A . , so
bre pago de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta, por término 
de ocho días y en la cantidad de tres 
m i l pesetas en que han sido tasados, 
dos armarios, una mesa, una librería, 
tres silloncitos y una máquina de es. 
cr ib ir «Hispano Olivetti», embarga
dos en dicho procedimiento y deposi
tados en poder de don Anton io Sa lva
dor Idáñez, calle de Alcalá, cuarenta 
y siete, piso E . once y doce. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día cinco de septiembre próximo, a 
las doce de la mañana, en la Sa la 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento efecti
vo de dicho t i p o ; y que no c e admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, se fir
ma el presente en Madr i d , a dieciséis 
de agosto de mi l noveceintos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
V.« B . * 

E l Juez, 
(Firmado.) 

(A.—1.977) 

M A L A G A 
D o n Jaime Núñez Rodríguez, Juez 

de primera instancia del distrito de 
Santo Domingo , de esta c iudad, 

E n v i r tud del presente, se anuncia 
el fallecimiento s in testar de don B las 
Herrero Sev i l la , de cuarenta y ocho 
años, natural de Torrox , hijo de don 
Blas y de doña María de los Angeles, 
ambos difuntos, en estado de soltero, 
y médico de profesión, ocurrido en 
M a d r i d el día veint iuno de octubre 
último, así como que se ha solicitado 
la declaración de heredros ab-intesta-
to del mismo por su hermano de do
ble vínculo don Fernando Herrero 
Sev i l la , para sí y para su otra herma
na, doña María de los A n g e l e s ; sus 
sobrinos doña María de los Angeles, 
don Fernando, don Modesto y doña 
María Arace l i España Herrero y pa 
ra sus otros sobrinos don Rafae l y 
don A n g e l Lunas Herrero, como úni
cos y universales herederos del mis
mo, estos últimos en representación 
de sus respectivos padres, doña Fer
nanda Herrero Sev i l la y doña Dolo
res Herrero Sev i l la , hermanos tam
bién de doble vínculo del f inado. 

Y se l lama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia 
del causante de referencia, para que 
comparezcan en este Juzgado a recla
marla dentro del término de treinta 
días, a contar de l a publicación d.el 
presente en los periódicos oficiales. 

Dado en Málaga, a veintidós de ju 
lio de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Ej ir ique Baena 

Jaime Núñez 
( A .— T . 0 7 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

Don Ange l A b r i l y Lefort, Juez mu
nicipal en funciones de primera ins
tancia del número dieciocho, de esta 
capital , 
Por el presente se anuncia la muer- ' 

te sin testar de doña Josefa Navarro 
Arquero, de cincuenta y tres años de 
edad, natural de Zaragoza, sin que 
consten los nombres de los padres, 
cuyo fallecimiento ocurrió en M a d r i d 
en su domici l io de la calle del O lmo , 
número 29, piso tercero, el día 29 de 
mayo del corriente año, y descono
ciéndose quiénes puedan ser sus pa
rientes, se hace saber que en este Juz 
gado de primera instancia número 18, 
Secretaría de don Francisco Castro 
A n i m e , pende ju ic io de abintestato 
de aquélla y se l lama por primera vez 
a las personas que se crean con de-
recho a la herencia, a f in de que en 
plazo de treinta días comparezcan ante 
dicho Juzgado a reclamarlo, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Madr id , a diez de agosto 
de mi l novecientos treinta y c inco .— 
E l Secretario, Francisco Castro A r 
rime.—Angel A b r i l . 

( C . - 3 6 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E n v ir tud de providencia dictada 
por el señor Juez munic ipal e interino 
de primera instancia del número 6, de 
esta capital , en el expediente sobre de
claración de herederos abintestato de 
doña Carmen González García, de se
senta años de edad, v iuda de don R a 
fael Hontor ia , h i ja de Teresa, igno
rándose el nombre del padre, domic i 
l iada en esta v i l l a , en el Instituto N a 
cional Agronómico (Casa de L a b o r 
de la Moncloa) , la cual falleció el día 
20 de octubre del año último, en el 
Hosp i ta l de la Beneficencia general, 
se ha acordado anunciar la muerte sin 
testar de dicha señora y l lamar por 
tercera vez por medio del presente a 

! los que se crean con derecho a la he
rencia, a f in de que comparezcan a 

reclamarla ante este Juzgado dentro 
del término de dos meses, bajo aperci
bimiento de tenerse por vacante la he
rencia s i nadie la solicitare. 

Y para su fijación en el sitio, pú-
blco de costumbre de los Juzgados de 
esta capital y de Oviedo, y su publ ica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de ¿ichas 
localidades, se pone el presente que 
firmo en M a d r i d , a 20 de jul io de 
1935.—El Secretario, José Mearía de 
A n t o n i o . — V i s t o bueno : E l Juez m u 
nic ipal e interino de primera instan
cia (firmado.) 

(Núm. 1.934) (C—3 4 4 ) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación ss expresan en el pla
zo que se íes fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Jue» 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a lo 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre 
glo a l°s artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Gómez Morales (GonzaK)), natural 

de V i so del Marqués (Ciudad Real ) , 
hijo de Juan José y de Consuelo, sol
tero, de veinticuatro años de edad, 
estudiante, que ha tenido su domici
lio en la calle de la L u n a , 30, piso 
segundo, siendo sus señas personales 
las s iguientes : estatura regular, pelo 
negro, ojos obscuros, nariz regular, 
color del rostro bueno y viste traje 
de color negro, comparecerá dentro 
del término de diez días ante e l Juz
gado de instrucción número 6, de esta 
capital, Secretaría de don José M a 
ría de An ton i o y Becerr i l , sito en la 
calle del General Castaños, r, p r inc i 
pal, para ser reducido en la Cárcel 
Celular , por consecuencia del suma
rio que contra el mismo se instruy» 
con el número 204 del año 1932, por 
hurro a don José Vi laseca Mor l lev i t . 

(B.—1.227) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Redondo Martínez (José María), 

cuya demás filiación se ignora, do
mici l iado últimamente en la calle de 
San Vicente, 66, bodega, procesado 
por estafa en causa número 244 de 
1935, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de l número 4, Secretaría de don R i 
cardo Gómez García, para ser redu
cido a prisión decretada en d icha cau
sa, en la Cárcel de esta capital como 
preso comunicado. 

(B.—1.230) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
• Galletero Martínez (José), hijo de 
Eduardo y Josefa, de treinta y ocho 
años de edad, natural de M a d r i d , 
soltero, s in oficio, y cuyo actual pa
radero se desconoce, procesado en su
mario seguido por hurto, número 258 
del corriente año, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 3, Secre-
UOD 'osuoiv z 9 J ? d O J p ^ d u o P 3 P * J j r i 

el f in de notificarle el auto de su pro
cesamiento, recibirle declaración i n 
dagatoria y ser reducido a prisión que 
le ha sido decretada por auto dictado 
en el día de hoy. 

(B.—1.229) 



J U Z G A D O N U M E R O 21 

Ferr io l Gelabert Qaime), de treinta 
v ocho años, natural de Muros , s in 
que se conozcan otras circunstancias, 
procesado por estafa, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 21, de M a 
dr id , a responder a los cargos que le 
resultan en el sumario número 245 de 
1935, que se instruye contra el mis
mo por dicho delito. 

(B.—1 .228) 

J U Z G A D Q N U M E R O 17 

Martín Díaz (Eugenio), de treinta 
y seis años de edad, hijo de Anton io 
y de Asunción, soltero, natural y ve
cino de Madr id , s in profesión cono
c ida, con instrucción, domici l iado úl
timamente en la calle de Mesón de 
Paredes, 60, patio número 3, proce
sado en causa por estafa, instruida por 
el Juzgado de instrucción número 17, 
de esta capital . Secretaría de don Juan 
Conte-Lacoste y Aragó, con el núme
ro 593 de 1932* comparecerá dentro 
del término de diez días ante d icho 
Juzgado y Secretaría a l objeto de i n 
gresar en la Cárcel Ce lular y cumpl i r 
la pena que le fué impuesta por la S u 
perioridad en méritos del sumario a lu 
dido. 

( B . — i .247) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

Cristóbal Lorenzo, cuyas demás c i r 
cunstancias se desconocen, domic i l ia 
do últimamente en la calle de Ba l ta 
sar Bachero, 15, primero izquierda, 
procesado por amenazas de muerte, en 
causa número 165 de 1935, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 20, 
Secretaría del Licenciado don Rafae l 
López de Pando , para ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, en 
la Cárcel de esta capital como preso 
comunicado. 

(B.—1.245) 

G U A D A L A J A R A 

Don José Terreros Pérez, Juez de ins
trucción de esta ciudad de Gijada'.a-
¡ara y su partido, 
Po r el presente hago saber : O/ie 

en v ir tud de lo acordado en el suma
rio que se siguió en este Juzgado con 
el número 5 del año 1931, sobre esta
fa contra José Braña García, se dejan 
s in efecto las órdenes dadas para la 
busca, captura y conducción a la p r i 
sión de este partido de dicho ind i v i 
duo y las requisitorias expedidas l la 
mando a l mismo que se insertaron en 
la Gaceta de Madrid del día 11 de 
agosto de 1931, en el B OLETÍN OFICIAL 
de dicha provincia, e1 día 28 de ju l io 
y en el Boletín Oficial de ésta del día 
20 del mismo mes y año. 

(Núm. 2.073) (B.—1.240) 

C E U T A 
R o i g Med ina (Julio), natural de 

Madr id , de estado casado, profesión 
pintor, de cincuenta y un años de 
edad, hijo de Gabr ie l y María, domi 
ci l iado últimamente en Ceuta, en el 
café del Negrón, procesado por el de
lito de lesiones en causa número 30 de 
1935« del Juzgado de Ceuta, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Ceuta, sito 
calle de Canalejas, número 10, con el 
fin de constituirse en prisión provisio
nal decretada por la l i m a . Audienc ia 
Prov inc ia l de Cádiz por auto 6 de 
agosto del año en curso. 

(Núm. 2.093) (B.—1.244) 

N A V A L C A R N E R O 
Ibarrondo M i l l a (Gaspar), de estado 

cafado, profesión abogado, de veint i 
trés años, domici l iado últimamente en 
Madr id , calle de Latoneros, número 

dos, procesado por hurto, comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Navalcar-
nero, con el f in de constituirse en pr i 
sión y practicar otras di l igencias acor
dadas en sumario número 48 de 1935, 
por hurto. 

(Núm. 2.088) (B.—1.242) 

J U Z G A D O N U M E R O S 

Hess (Luis) , natural de Berlín (Ale
mania), casado, de treinta y un años, 
hijo de Nathan e Ida, ingeniero de 
sonido, domici l iado últimamente en la 
calle de Zurbano, 85, que ha presta
do sus servicios en la Casa «Fox M o -
vietone», F i l i a l de «Hispano Fox 
Film», sita en la plaza del Cal lao, nú
mero 4, procesado en causa seguida 
en el Juzgado de instrucción número 
ocho, Secretaría de don José Torres 
Santos, por homicidio por impruden
cia, con el número 104 del corriente 
año, comparecerá dentro del término 
de diez días ante dicho Juzgado, a l 
objeto de notificarle el auto dictado 
con esta flecha que decreta su prisión 
v llevar ésta a efecto. 

(B.—1.248) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

Barbacid Moreno (Angel ) , natural 
de Madr id , de estado soltero, profe
sión albañil, de treinta y un años, 
hijo de Isidro y de Dolores, domi
ci l iado últimamente en calle de Som
brerete, 9, 2. 0 número 1, procesado 
por hurto, en causa número 147 de 
1932, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 14, Secretaría de don José 
Cruz García, para ser reducido a pr i 
sión decretada en dicha causa, en la 
Cárcel de esta capital como preso co
municado. 

(B.—1.236) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

D o n José María Cuartero y Poveda, 
interino Juez de instrucción número 
13, de esta capital, 
Por el presente cito, llam® y em

plazo a Sánchez Barr ios (Sabina) y 
a Barrios Sánchez Barr ios (Petra), de 
cuarenta y cinco años y veinte, res
pectivamente, hijas de Juan y de V a 
lentina, la primera natural de la B a -
ñeza, y la segunda de Río Negro, s in 
domic i l io en la actualidad, para que, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que «sta re
quisitoria se inserta en la Gacela de 
Madrid, comparezca en la Sa l a au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del Cen t r a l Castaños, 
con el objeto de ser reducidas a p r i 
sión en el sumario número 332 de 1934, 
por expendición de moneda falsa, co
mo comprendidas en el caso segundo 
del artículo 835 de le ley de En ju i c i a 
miento c r imina l . 

(B.—1.233) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Ramírez Hernáiz (José), natural de 
V i l l a r de Cañas (Cuenca), de estado 
casado, profesión representante, de 
cuarenta y cuatro años, hijo de Fran
cisco y de Juana, domici l iado ul t ima-
mente en la calle de Vargas , 9, bajo, 
procesado por estafa en causa número 
244 de 1935, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del número 4, Secretaria de 
don R icardo Gómez García, para ser 
reducido a prisión decretada an dicha 
causa, en la Cárcel de esta capúal co
mo preso comunicado. 

(B.—1.231) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Muías Mañas (Facundo Anton io ) , 

natural de Manzanares, hi jo de A n 
tonio y de Franc isca , de dieciséis 

años de edad, soltero, dependiente, 
con domic i l io últimamente en la calle 
de E rc i l l a , número 19. 

José Martínez V i l l egas , natural de 
Hue l va , hijo de Tomás y de Enr ique
ta, de dieciocho años de e d a d , solte
ro, pintor, con domic i l io en la calle 
de Cabestreros, número 16; y 

Juan Serrano Diez , natura! de N a -
valconejo (Cáceres), hi jo de Lorenzo 
v Encarnación, de veintiséis años de 
edad, soltero, mecánico montador y 
con domici l io en la calle de E m b a 
jadores, número 104. 

Procesados en causa por robo, ins
truida con el número 343 de 1034. por 
el Juzgado de instrucción número 17, 
de esta capi ta l . Secretaría de don 
Juan Conte-Lacoste y Aragó, compa
recerán dentro del término de diez 
días ante el expresado Juzgado v Se
cretaría, a l objeto de ser reducidos a 
orisión, decretada por auto de esta 
fecha, en méritos del sumario a lu 
dido. 

(B .—1 . 2 $ } ) 

CITACIONES 

ti ajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

M E D I N A D E R I O S E C O 
CÉDULA 

Por el señor Juez munic ipa l de esta 
ciudad en providencia dictada en j u i 
cio verbal de faltas que se siguen en 
este Juzgado, procedentes del suma- ' 
número 42 de 1934, remitido a tale 
fines por el Juzgado Superior , por le 
siones causadas por atropello de au 
tomóvil, contra Adrián Cabezas O ^ 
gueda, mayor de edad, de profesión 
contable, domici l iado últimamente en 
Madr id , calle del D r . Castelo, núme
ro 3, en el que también habitaban 
María y R o s a Núñez Pérez, y cu vos 
actuales domici l ios se ignoran, ha 
acordado que se cite por medio de la 
presente y con los apercibimientos de 
Ley , a expresados Adrián Cabezas 
Osegueda y María y R o s a Núñez Pé
rez, para que comparezcan en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
Casa Consistor ial del Ayuntamiento, 
el día veintitrés del próximo mes de 
septiembre y hora de las diecisiete, a 
fiin de celebrar el expresado ju ic io de 
faltas, a l que deberán asistir acompa
ñados de los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

Y para que sea inserta la présente 
cédula de citación en el B OLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de Madr id , ia ex
pido en Med ina de Ríoseco, a 6 de 
agosto de 1935.—El Secretario habi
litado (firmado.) 

(Núm. 2.069) (B.—1.237) 

C O L M E N A R V I E J O 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción accidental de etie partido 
en el rollo dimanante de la causa que 
se siguió en este Juzgado con el nú
mero 15-932. por delito contra la 
forma de Gobierno, contra Serafín 
González Inestal, ha acordado pub l i 
car el presente edicto en la «(Gaceta 
de Madrid» y en el B OLETÍN OFICIAL 
de la provincia para que por medio 
del mismo se haga saber al Serafín 
que la Sección cuarta de la Aud ienc ia 

Prov inc ia l de M a d r i d por auto dic
tado en dicha causa con fecha 29 de 
enero último sobreseyó libremente di. 
cha causa, dejando s in eefeto el pro
cesamiento del González Inestal. 

(Núm. 2.070) 

C O L M E N A R V I E J O 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción accidental de este partido : 

en la ejecutoria del sumario que se 
siguió en este Juzgado con el núme
ro 350-032 por el delito de atentado 
contra José Martínez F isep, ha acor-
dado publ icar el presente edicto en 
la ((Gaceta de Madrid» y en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, para que 
por medio del mismo se haga saber 
al perjudicado en d icha causa José 
Bueno, de ignorado domici l io y para, 
dero que ha sido declarada a su fa-
vor en dicho sumario una indemniza
ción de 140 pesetas. 

(Núm. 2.082) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción número once, en el suma
rio seguido por quebrantamiento de 
depósito, se cita a doña Manue la Lo
sada Sánchez, mayor de edad, casa
da y a su esposo, don Fernando Ca
bré Navarro , domici l iados última
mente en la calle de la Pa lma , núme
ro cuarenta y cuatro, para que dentro 
ael término de c inco días, a contar de 
la publicación de este edicto en la 
«Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov incia , comparezcan 
ante dicho Juzgado, con objeto de 
ser oídos a los efectos del artículo 486 
c'.e la ley de Enju ic iamiento Criminal. 

(Núm. 2.098) (B".—1.249) 

B A R A J A S D E M A D R I D 

P o r el presente, y en v i r tud de lo 
ordenado por el señor Juez munici
pal de esta v i l l a , se cita a Patricio 
Martín, domic i l iado últimamente es 
el C a m p o de Quintana , en Canillas, 
y que actualmente se ignora, a tin 
de que comparezca ante este Juzgado 
munic ipa l , sito .en la plaza de la Cons
titución, número 1, primero, el día 
28 de agosto próximo, y hora de 'as 
once de la mañana, para celebrar jui
c io verbal de faltas por hurto de cin
co sacos de forraje, por denuncia de 
la G u a r d i a c i v i l . 

(Núm. 2 . no ) (B.—1.260) 

E L P A R D O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez munic ipa l de esta 
local idad, en expediente de juicio de 
faltas, por hurto de leña, contra Va
lentín Rodríguez del O lmo , de trein
ta y nueve años de edad, que dijo vi
v ir en la calle del Barqu i l l o , del pue
blo de Fuencarra l , y cuyo actual pa
radero y domic i l io se ignora, por 
presente se cita, l lama y emplaza a 
dicho denunciado, para que a tos \ 
quince días, contados desde ei si
guiente a l de la publicación de este 
edicto .en el B OLETÍN OFICIAL de la 
prov inc ia , a las once horas, comp3' 
rezca ante este Juzgado, a fin de •> 
llar a efecto la celebración del corres
pondiente ju ic io . 

(Núm. 2.089) (B.—1.243) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, núai. j 

Teléfono 5320a 


